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to del Munic

N
ipio de Cotuí

Ordenonzo No.OOZ/AO|T
El Ayuntomiento Municipol de Cotuí,

En uso de sus focultodes legales.

Dicto lo presente Ordenanza

considerondo: Que es competencío propío de los Ayuntomientos
Municipoles: el ordenqmiento del t'erritorio, gestión de suelo, ejecución y
discíp I íno urbonístico.

Consíderqndo: Que en lo sctuolidod el Municipio de Cotuí presento uno
situoción desordenoda respecto.o sus colles y el f lujo vehiculor, congestionondo
el tr«ínsito noturol de lo socíedod, ofectondo osí todos los demás activídodes.

Consíderondo: Que en el progromo de gestión Municipol encabezado por lo
Licdo. Tereso Ynoo, uno de sus. priorídodes es el ordenomíento viol.

Consíderondo: Que el Ordenamiento Viol, permite mejoror los condiciones
de comunicoción o nível general del municipío de cotuí, priorizondo:

. Lo Seguridád Peotonol y vehiculor.

. El Uso odecuodo de los bíenes públicos. t

. Lo Comunicoción con el espocio públíco.

. Lo eficiencia y f luidez viol.

. Lo Plonif icoción Urbono. :¡

. Lo Construcción de todo tipo de obros en pos de mejoror lq tromo urbqno.

. El Trotqmiento de áreas obiertos y espocios obiertos.

. Lo Conservación del mobiliorio urbono

considerondo: Que el objetivo es, ?egulor y orgonizar el uso de los víos y
espocios públicos, poro ogilizor el trónsito vehicular en el Municipio de Cotuí, osí
como tqmbíén solvoguordor lo vido de sus Munícipes.

Considerondo: Que lo finolidod de este proyecto es, desorrollor con el
debido respeto o los leyes de trónsito y reglamentos del Ministerio de Obros
Públicos y Comunicociones, uno mollo de trónsito vehiculor gue permito un
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trónsíto eficiente en el Município de Cotuí, de uno formo seguro y ágil que
permíto:

. Lq fluidez del trónsito peotonol y vehiculor.
, Lo integridod físicq de los personos.

' Lo integridod del espocioy de los bienes públicos y privodos.
. El desorrollo urbono.

consíderondo: eue hemos observqdo el estodo octuol de los sentídos de los
víos del Municipio, y bosodos en estudios, observociones oforos y
levontomientos, hemos constotodo gue existe lo necesidod de resolver dicho
sítuocíón. Lo respuesto es sencillo y lógica, los sentídos de los vías del cqsco
urbono de Cotuí en lo odelonte serán opuestos, es decir, unq vío vo y lo otro
viene. Esto formo permite desorrollor circuítos de giros cortos y f luidos entre
los blogues o monzonos, monteniendo siempre libreel flujo noturol de los cqlles
que es el corril de lo derecha, sirviendo de estocionomiento el corril de lo
izguierdo. El plon garantiza los porodos de motoconchístos y porqueos de motos
y posolos de formo perpendiculor ol contén, que estorádebidomente mqrcodo.
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Vísto:

Visto:

Vísto:

Lo constitución de lo República.

La Ley No. 17ó-07 Del Distrito Nocíonql y los Municipios.

La Propuesto técnica de lo Dirección General de
Ploneomíento Urbqno (DGPU) del Distrito Nocionol, sobre ordenomiento viql.

Vísto: El fnforme de Ordenomiento Viol del Município de Cotuí
presentodo por el deportamento de Ploneomiento Urbono.

Este Honoroble Concejo Municipol en su Sesión Ordinorio No. 003-2O!7, de
f echa t5 de morzo del oño en curso, Resotvió:

Art. Primerot cotegorizar, como ol efecto categoriza, como víos
prímorios, los síguientes:

o) colle Mello (en lo odelonte odquíere la categorío de Avenido).
b) colle Duorte (en lo odelonte odguiere la cotegoría de Avenído).
c) calle 27 de Febrero (en lo odelont¿ odquíere lo cotegorio de

Avenído).

d) Calle Morío Trinídod Sánchez (en lo odetonte odguiere la Categoría
de Avenido).



d
e) calle sánchez (en lo odelonte odguiere la categoría de Avenido).
f) calle copotillo (en lo odelonte odguiere la categoría de Avenido).
g) calle AAquricio Báez (en lo odelonte odguiere lo categoría de

Avenido).

h) colle Milogros sánchez (Ave. Universitorio o corretera hocío Lo

Preso) (en lo odelonte odguiere la Cotegoría de Avenido).
i) calle Pedro Froncísco Bonó (circunvoloción) (en lo odetonte odguiere

fo Cotegoría de Avenido).

qü
, PARRAFO T.: en lo adelonte el Municipio de Cotuí cuento con 9 Avenidos:

L, t. Ave. Duorte
'l 2. Ave. Sánchez

3. Ave.Mello

4. Ave.27 defebrero
5. Ave. Morío Trinidod Sónchez

6. Ave.Copotillo

7. Ave. Mquricio Bó,ez

8. Ave.Pedro Froncisco Bonó

9. Ave. Universitoriq, Dr. H.éctor Mateo

Art. Segundo: Se categorízon como víos secundqriqs tipo A,los siguientes:
o) Colle Hostos.

b) Cqlle Juon SdnchezPamírez.

c) Colle Enriguillo.

d) Calle Colón.

e) Calle Estebqn Adqmes.

f) Colle José Volverde o Calle 4.

g) Calle Pqdre Fontino.

h) Colle Rqmón Núñez.

Art. Tercerol 5e cotegorizon como víos secundorios tipo B, los siguientes:
o) Colle t6 de ogosto.

b) Colle Podre Puígvert.

c) Colle Luis Monuel Sánchez.

d) Colle Luperón.

e) Calle Bárbaro Rincón.

f) Calle Edilio de Jesús Acostq.

g) Calle Central (Borrio Libertod).
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h) Colle Monuel R. Povón.

Art. Cuorto:

Art. Quínto:

5e cotegorizon como víqs tercíorios todos los restontes.

5e prohíbe el estocionomiento porolelo en los Colles y
Avenídos siguientes:

. Ave. Duorte

. Ave.Sánchez

. Calle Juon SónchezRamírez

' Ave.27 de Febrero (desde lo Colón hosto lo Mouricio Báez se permite
el estocionqmíento porolelo)

' Ave. Mello (desde lo M«íximo Gómez hostq el puente Benito se permite
el estocíonomiento o un lodo de lo vío, sin emborgo, en el tromo
comprendido entre las colles Móximo Gómez y Romón Núñez estd
prohibido en ombos sentÍdos de 7:OO AM - 7:00 PM).

. Ave. Morío Trinidqd Sónchez

. Colle Hostos

. Calle Podre Billini

. Calle Estebon Adomes

' colle Podre Puigvert (desde lo colle Hostos hosto lo colle 16 de ogosto)

' colle central entre los tromos de lo colle Máximo Gómez y colle
Milogroso.

t

En los Colles y Avenidos de uno vía, el estqcionomiento se

permitiró o lo izquierdo en el sentido de lo vío.

Art. Séptímo: Se contemplon los: Ave. Pedro Froncísco Bonó o

Circunvqloción, la Ave. María Trinidod lánchez hosto Los bomberos en la colle

loséValverde o colle 4,la Ave. Mourícío Báezy lo Ave. Copotillo como vío de los

vehículos de tránsíto pesodo que circulon por el centro urbono del Municipio de

Cotuí.

Párrofo I: A los fines de lo presente ordenanza se consideron vehículos
pesados:

. Comiones con carga nominol superior q los 3.5 tonelodos.

. Longitud superior o los 8.00 metros.

. Ancho superíor o 2.5 metros.

. Alturo superior o 4 metros.
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Los Furgones.

Remolgues tipo Plotoformo (potonos).

Comiones mezcladores y po1.o bombeo de hormigón.
Grúas retroexcavodoros y eguipos especiales de constru cción de cultivo.

Pórrofo rr: 5¿ monero excepcionol y poro lobores específicas el Ayuntomiento
Municipol de Cotuí, podr«í emitír uno corto de ruto outorizondo el tránsito por
los víos gue no considero como víos de tr«ínsíto pesodo el líterqt c. del presente
ortículo, el solícitante debe establecer en lo mismo el hororio de tránsito y lo
Iobor o realizar.

Párrofo III: Se exceptúon de lo present e ordenanzo los vehículos de los
entidodes de socorro y de servicios públicos.
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Art. Octovo: Se prohíbe el estocionomiento de cuolguier fipo
en el perímetro de los Porgues del Municipio de Cotuí.

de vehículo

Art. Noveno: Se dispone que los dírecciones de lqs víos y sus
serán:

o. Dírección (uno vío) Norte-Sur o Sur Norte:

t. Colle Monuel Antonío Reyes - Dirección Norte-Sur desde lo Cotón hosto
lo Colle Romón Hernández 6loss.

2. Calle Duvergé - Dírección Sur Norte desde lo Colle Bienvenido Mejío
hosto ls Colón. El resto serío de doble sentido.

3, Ave. Duorte - Dirección Norte-Sur (entre los tromos de lo
Ave. Copotillo hosto la Ave. Mello). Así como tombién en dirección Sur-
Norte desde lo Calle Bienvenido Mejío hqsto la Ave. Mella).

4. Ave. 27 de Febrero - Dirección sur-Norte (entre los tromos
de lq Ave. Mello hqsto la Ave. Mquricio Báez). En lo qdelqnte será de
doble sentido.

5. colle Juon sónchez Pamírez - Dirección sur-Norte (entre los

tromos de lo calle Bienvenido Mejío y la Ave. Mourício Báez). El resto
sería de doble sentido.

6. colle Podre Billíni - Dirección Norte-sur (entre los trqmos de lo
Ave Marío Trinidod Sánchez y lo Calle Podre Puigvert). El resto serío de
doble sentído.
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7. colle Hostos Dirección sur-Norte (entre los tromos de la calle
Bienvenido Mejío y la Ave. Mouricio Báez).

8. colle Estebon Adomes - Dírección Norte-sur (entre los tromos de
la Ave. Mellq y lo Ave. Mouricio Báez). El resto seríode doble sentido.

9. calle Hector soto - Díreccíón Norte-sur (entre los tromos de la Ave.

Morío Trinidod Sánchezy lo Ave. Mellq.

10.Colle Inmoculoda Concepción - Dirección Sur-Norte (Entre los tromos
de la Ave. Mello y lo Ave. Morío Trinídod Sánchez).

tl. Colle Bórboro Rincón - Dirección Norte-Sur (Entre los tromos de la Ave.

Moríq Trinídod Sánchezy la Ave. Mello).

lZ.calle Romón Núñez - Dirección sur-Norte entre los

t. colle Román Hernóndez 6loss - Dirección oeste-Este (Entre Los

Tromos de lo Ave. Uníversitoria y lo Colle Podre Fontíno.
?. calle Podre Puigvert - Dirección Este oeste (Entre los tromos de lo

colle Pqdre Fontino y la Ave. Universitorio).
3. Ave. Mello - Dirección Oeste-Este desde la Ave. UniversitorÍo hasta lo

Colle Romón Núñez. El resto serío de doble sentido.
4. Ave. AAorío Trinidod Sánchez - Direccíón Este Oelte(Entre los tromos

de lo Colle Romón Núñez hosto lo Ave. 27 de Febrero. El resto sería de
doble sentído.

5. Ave. Sánchez - Dirección Oeste-Este (Entre los tromos de los Ave.27
de febrero y lo Colle Rqmón Núñez) y dirección Oeste-Este entre los

tromos de la Ave.27 de Febrero y la Ave. Universitorio.
6. Colle Luis /lAonuel Sánchez - Dírección Este-Oeste entre los tromos de

lo colle Pqdre Fontino y la Ave. Mello. El resto sería de doble sentido.
7. colle Enríguillo - Direccíón oeste-Este (Entre los tromos de lo Ave.

Universitorio y lo Colle Podre Fontino). El resto serío de doble sentído.

8. Calle Col6n - Dirección Este-Oeste (Entre los tromos de lo cqlle Podre

Fontino y la Ave. Uníversítorio. El resto serío de doble sentido.
9. Colle Polo Hincodo - Dirección Oeste-Este (Entre Los trqmos delo Ave.

27 deFebrero y lo Colle Hostos).
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Párrofo I: todos los demós víos (colles y ovenidos) serán consíderodos en dos
(2) direcciones.

Pórrofo II: El cierre de cuolguier tromo de cuolguier vío, en cuolguier
dirección, debe ser notificodo y solicitodo o lo Alcoldíq Municípol de Cotuí,
específicamente en los deportomentos de Ploneqmiento Urbqno y
Tronsportación, con ontelocíón mínimo de 3 díos loboroble y ovisodo por rodío o

televisión locol en 2 progromos o díferentes horos (bojo lo responsobilídqd del
solicitonte, éste debe entregor recibo de pogo de emisoro o progromo). Lo
solícitud debe contener el motivo justifícodo del cierre,la dirección exocto, lo
f echa y los horos de cierre.

Art. Dácímo: Lo odministroción Munícipal debe suscríbir los qcuerdos
necesorios con los demás instituciones estotoles, o los f ines de dor seguimiento
ol desorrollo y ef ecto de lo implementoción del presente plon.

Art. Décimo 1ro.: El plon estorá en funcionomiento ínmediotomente el
munici pio est é debi dament e señol i zodo.

Art. Décimo 2do.: El presente plon debe publícitors e en lo prígino del
Ayuntomiento, estor dísponible en lo oficina de libre acceso q lo ínformoción y
se? remitido c¡ lo Autoridod Metropolitono de Tronsporte (AMET), o los
representontes del Mínísterio Público, q lo prenso televisivo y rodíol o nivel
local.

Art. Décimo 3ro. 5e osume como infrocción muy grove
esto ordenonza.

incumplimiento de

DADA, APROBADA Y FIRMADA POR EL CONCEJO DE REGIDORES DEL AYUNTAMTENTO

MUNICIPAL DE COTUI, PROV. 5ANCHEZ RAMIREZ. REPUBLTCA DOMINICANA, A LOS 15

DrAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DO5MTL DTECTSTETE (2017).

A/\ERCEDE5 E5PINC,
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Sec. Del consejo Municipol.
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